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DISPONGO,

Los acusarlos caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vicién (Huesca,) puestos de
manifiesto por· los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de- Agricultllra han mo
tivado la realización por el Instituto Nacioifal de- Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio Sobré las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
of'duciéndosa de dicho estudio la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con' arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero, de mil, novecientos
setenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
del dia quince de febrera de mil noveCientos setenta y cuatro,

DECRETO 65711974, d? 28 de febrero, por el que
se d'3clara de utilidad pública la concentración
pa.rcelaria de la rolla de Fuentemtlanos (Se~ovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de- Fuentemilan?s (Segovia)~ puestos
df\ manifiest.o por los agricultores de la mIsma en sohcltud de
concentración, dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias Y))O
sibilidades técnicas que concurren en la cItada zona, deduclen
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar, a. cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad púb;.ica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura,
y formulada con arreglo a lo que establece 18; Ley de. Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mIl. novecle~t~s se
tentay tres, y previadeliberaci6n del Con.'3é}O de MIlllstros
del día qUince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,
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DISPONGO,

Artículo primcro,-~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen~

temilauos (Segovia), ,
Artículo súgundo:-El perímetro; ~e esta zona ser~: en prin

cipio, el del antiguo término >mulllclpal de Fuentem!lan<?s,_ ~oy
agregado al de Segovia.- Dicho perímetro quedará, en d?tiUltlva,
modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo Ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero,-Se faculta al, Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de Jo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do AgriC"ultura,

rOMAS ALLENDE y GARCIA--BAXTER

DECRETO 855/1974, de· 28 de febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Vicién (ljuescaJ.

..

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Vicién (Huesca),

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, ei del término municipal deL mismo nombre, delimitada
de la siguiente forma: Norte, término municipal de Huesca;
Sur. término municipal de Sangarrén: Este" término de Ta
bernas de Isuela, y Oeste. término municipal do Almudévar.
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado dea.cuerdo
con lo previsto en el articulo Ciento setenta y dos de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agralio de, doce de enero de mil
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera
la ejecución de lo dispuesto en el presente., Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
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El Ministro de AgricultUTa,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER MINISTERIO DE COMERCIO
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DECRETO 658/1974. de 28 de febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de eades (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
si6n parcelaria de la zona de Carles '(Santander). puestos de
manifiesto por los agricultores' de la misma en' solicitud de con·
centración dirigida al MiniBterio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de lleváracabo la con
centración parcelaria por razón de, utilidad pública;

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo queestablec.la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doca de ,enero de mil novecientos
setenta Y, tres, y previa deliberación ,del Consejo de Ministros
del día quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DI S PO NG °
Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cndes (Santander).

Artículo segundo,-EI perímetro de es'tazona será, en prin
cipio. el de la parte del término municipal de Herrerías, per
teneciente a la Entidad menor de Cades,delünitada de la si
guiente fonna: Norte, rio Nansa y zona de C. P.de Caba.n~

zón; Sur, término municipal de" Lamasón y río, Lamasón; ,Este,
río Lamasón y río Nansá, y Oeste, Zolla de e, P. de Casa
mDría. y término de la junta 'vecinal. de Cabanzón. Dicho
perímetro quedará en definitiva _modificado de" acuerdo con
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de dOCe de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Articulo tercerO.-Se faculta al Minlsterlo de Agricultura
para dictar' las d~sposiciones complementarias que requiera
la ejecudóD; de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a "eintinueve de febrero do mil noveciE.>nto·S setenta y cuatro.

FRANClSCO FRANCO

El !\1inlstro de AgrJcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 85811974. de 14 de febrero, por el que se
concede a ..Química Farmacéutica Boyer, S. A.a, el
régimen de reposición con franquicia arancela~fa
para la importación de ortocresol. por eXf?ortacJO
nes oreviamenterealízadas de orto-cresotmato de
metilo y de ácido, ortocresotlnico.

La Ley reguladora del régimen de reposici6.n con f::-anquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mIl noveclentos se·
senta y dos dispone, que, con objeto de fomentar las .expo!'ta
cíones, puede autorizarse a las personas naturales o }U~ídICas
que, se propongan exportar productos trans~onna?0s la lmpor
tacióncon franquicia arancelaria de I?atenas pr.lmas ~er~lle~
boradas o partes terminadas, de la misma. eSp'.eCI6 y SImIlares
características que las utilizadas en la fabncacl6n del producto
realmente exportado. '. .

Acogiéndose a lo dispuesto en la menclon.a~a Ley, la f~rma
..Química Farmacéutica Bayer.S. A,f>. ha solICItado. el réglI~en
de reposición con franquicia arancelaria para la ImportacIón
de ortocresol. por exportaciones previamente re~lizadas de or
tO-cresotinato de metilo y de Acido ortocresotímco.

La operación solicitada satisface los fines propuestos. en
dicha Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aphca~
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que, se establecen en ambas
disposiciones. , . ,.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comer<;l.o y prev~a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunlOn del dla
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma :"Química Fanna.
céutica Bayer, S. A .... con domicilio en aven~d.a de Calvo ~o
telo. veintisiete, Madrid. el régimen de repOSIcIón para la Im
portaci6n con franquicia arancelaria de ortocresol. {F,. A.
29.06.A,2.a1 ,empleado en la fabricación de orto-cres?tmato de
metilo (P. A. 29.06.A.2.a) y de á cid o ortocresotímco (P. A.
29.HLB.$), previamente exportados.

ArtícUlo segundo,-A efectos contables se establece 10 si~
guiente:

Por cada cien kilogramos de orto·cresotinato de metilo expor
tados pueden ímportarse con franfIuicia arancelaria noventa
kilogramos de ortocresol, y .

Por cada cien kilogramos de ácido ortocresotimco exporta
dos pueden importarse con franquicia arancelaria noventa y un
kilogramos de ortocresol.

En ninguno de los dos casos se producen subproductos.


